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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO.

Nombre del Procedimiento: Remisión de órdenes Judiciales por concepto de
Pensiones Alimenticias.

ll. Objetivo de Proced¡m¡ento.

Dar cumplimiento a las órdenes judiciales respecto de pensiones alimenticias,
decretadas por los d¡ferentes juzgados familiares o civiles, a cargo de las o de
los militares en situación de retiro.

lll. Marco Jurídico.

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

. Ley Federal de Procedimiento Adm¡nistrativo.

. Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento.

. Ley Federal de Transparencia y acceso a la lnformación Pública.

. Ley General de Transparencia y acceso a la lnformación Pública.

. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

. Ley General de Responsabilidades Administrativas.

. Ley del lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

. Código Civil Federal.

. Código Federal de Procedimientos Civiles.

. Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos en las Entidades
Federativas.

. Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus correlativos
en las Entidades Federativas.

. Estatuto Orgánico del l.S.S.F.A.M.

. Manual de Organización del l.S.S.F.A.M.

. Tesis de jurisprudencia y precedentes emitidos por la H. Suprema Corte de
Justicia, su Salas y Tribunales Colegiados de Circuito.

El oficio de contestación se remitirá a través de Oficialía de partes a la
autoridad judicial.

tv.

t.

Normas de Operación.

La orden judicial girada por diversas autoridades judiciales es remitida a las
Direcciones de prestaciones Económicas, Prestaciones Sociales y de Salud,
Vivienda, Finanzas, Administrativa de este lnst¡tuto, Unidad de asuntos jurídicos
de la Secretaría de la Defensa Nacional o Unidad Juridica de la Secretaria de
Marina, según corresponda a la situación en que se encuentra el militar sujeto a
descuento.
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V. Relación de Formatos.
No plica

Acreedor Alimentista.- Persona a la que la ley le confiere el derecho a exigir lo
necesario para subsistir a quien, en virtud de parentesco consanguineo,
matrimonio o divorcio, está obl¡gado a ello.

Deudor Alimentario.- Es aquél
alimentos.

que tiene la obligación de proporcionar

Pensión Alimenticia: Es la cantidad de dinero que los deudores alimentarios
deben entregar en forma periódica a los acreedores alimentar¡os en
cumplimiento a un ordenamiento judicial.
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Vl. Glosario de Términos.
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DEPTO. DE CONSIJLTORíA JURDICA Y
ASU^TOS LAAORALES,

FORMA O
DOCUMENTO

DIRECCIÓN JURiDICN SUBDIRECCIÓN JURiDICA

NOMARE OEL PROCEOIMIENIO

REMISIÓN DE ÓRDENES JUDICIALES POR CONCEPTO DE PENSIONES ALIMENTICIAS

RESPoNSABLE ltsY.

Directora o
Director
Jurídico.

1 Orden Judicial.

Subdirectora o
Subd irector

Jurídico

2 Recibe orden judicial por concepto de pensión alimenticia,
analiza, acuerda y turna.

Orden Judicial

Jefa o Jefe de
Depto. De

Cons. Jur. Y
Asuntos

Laborales

3 Recibe orden judicial por concepto de pensión alimenticia,
analiza y turna.

Orden Judicial

Mesa de
Pensiones

4 Recibe, verifica en el Sistema de lnformación lnstitucional la

situación de la o del militar y/o trabajadora o trabajador
de este lnst¡tuto elabora oficio remitiendo orden judicial a
la Unidad Administrativa que corresponda.

Orden Judicial
Oficio

5 Recibe, revisa, rubrica y turna a rubrica a la o el Subdirector
Jurídico y firma de la o del Director Jurídico.

Mesa de
Pensiones

6

Original: Unidad Administrativa correspondiente.
Copia: como acuse.

Recibe información de la Unidad Administrativa
correspondiente y elabora oficio de cumplimiento a la orden
emitida por la o el Juez del conocimiento y turna.

Oficio de
cumplimiento a
la autoridad
judicial.

@^

Recibe orden judicial por concepto de pensión alimenticia,
analiza, acuerda y turna.

Jefa o Jefe de
Depto de

Cons. Jur. Y
Asuntos

Laborales

Orden Judicial.
Oficio

Recibe y remite a la Unidad Administrativa que corresponda,
anexando el original de la orden judicial y archiva acuse en
el expediente respectivo.

Orden Judicial.
Oficio

7
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DIRECCIÓN JURiDICN SUAc,RECCIÓN JUR¡OICA

ÑOMARE DET PROCEOIMIENIO .
REMISION DE OROENES JUDICIALES POR CONCEPTO DE PENSIONES ALIMENTICIAS

RESPONSABLE HYJ DESCRIPCIóN DE ACTIVIDADES
FORMA O

DOCUMENTO

Jefa o Jefe de
Depto de

Cons. Jur. Y
Asuntos

Laborales

8 Recibe, revisa, rubrica y turna para rúbrica de la o del
Subdirector Juridico y firma de la o del Director Juridico.

Oficio de
cumplimiento a
la autoridad
judicial.

Mesa de
Pensiones

o Recibe oficio firmado, remite al juzgado y archiva acuse en
carpeta correspondiente.

Original: Autoridad Judicial.
Cof ia: en caso de ser exhorto a la autoridad exhortante.
Copia: como acuse.

Oficio de
cumplimiento a
la autoridad
judicial.

FIN DEL PROCEDIMIENTO
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DIRECCIÓN JURIDICN SUBDIRECCIÓN JURIDICA

DIRECTORA O DIRECTOR JURiDICO SUBDIRECTORA O SUBDIRECTOR JURiOICO JEFA O JEFE DE DEPTO. DE CONS. JUR, ASUNTOS
LABORALES

Recibe orden judicial por
concepto de pens¡ón
alimenticia, analiza y turna.

Orden Judic¡

DEPARTAMENTO DE CONSULrORIA JURíDICA YASU/\TOS LAAORALES

REMISIÓN DE óRDENES JUOICIALES POR CONCEPTO DE PENSIONES ALIMENTICIAS

Recibe orden judic¡al por
concepto de pens¡ón
alimenticia, analiza,
acuerda y turna.

Orden Judicial
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DIRECCIÓN JURIDICN SUBDIRECCIÓN JUR¡DICA

REMISIÓN DE ÓRDENES JUDICIALES POR CONCEPTO OE PENSIONES ALIMENTICIAS

MESA DE PENSIONES ALIMENTICIAS JEFA O JEFE DE DEPTO. OE CONS. JUR.
ASUNTOS LABORALES

Recibe. venfca en el S¡stema de
lnforñación lnslituc¡onal la s¡luación de
la o del militar y/o tr.bajadore o
trabajador de est. lri3tltuto elabora
oficio remitieñdo orden judic¡al a la
Unidad Adm¡nislraliva que corresponc,a.

Orden Judicial

6

Rec¡be la4.ta y olclo solicjt ndo le
re€ulárizecióñ dc la trlulañdad d6l
inñuéblc, rcvila rubnc¡ y turná a

rubrica de la o d.l Subdrrcctor y frña
de le o óel Droctor Juridico y ¡cu.rdo
d. lá o dcl Oi.clor G.nllal

Ordon

Orig¡nal: Unidad Administrativa correspondiente

B

c0mo acuse

DEPARrAMENTO DE CONSULTORIA JURIDICA Y ASUA'TOS LAAORALES
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DIRECCIÓN JURIDICN SUBDIRECCIÓN JURIDICA DEPARTAMENTO DE CONSULTORIA JURIDICA Y ASU'.'[OS LABORALES

REMISIÓN DE ÓRDENES JUOICIALES POR CONCEPTO DE PENSIONES ALIMENTICIAS

MESA DE PENSIONES ALIMENTICIAS JEFA O JEFE DE DEPTO. OE CONS. JUR.
ASUNTOS LABORALES

Originali autoridad Judicjal.
Copia: En c¡so de ser exhorlo a la autoridad exhortante
Co omo acuse

FIN
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RE ISIÓr{ DE ÓROENES JUDICIALES POR CONCEPTO DE PENSIONES ALITTENTICIAS

oq.nÉ ó.¡ PrürÚf..t
D.r cuid¡ñait . ¡. ó.t .- l¡d.L¡. ñrr.cto d. P.d¡d¡. 

^r¡6i¡dú. 
iLñL<Lr F. b. t ür5 &4.d.. F.¡n¡ú o C¡tL . qtlo ó. !n¡*¡'! ñ úit ¡óá & rl¡§-

1 d6 pcnsón alimentioe, Enaliza, acuordá y luma
Dl.rctor¡ o Dl¡lctor Jurrdbo: R.cib. ordeñ judicial por conclPto

,|

5

3
,!

2
Subd¡rtctor. o Subdlrrcto. Ju,ldlco: REibé ordcn iudiial por

conc.plo do p.ñíón alimcnl¡c¡8, ena¡za, acu.fdá y luma
,|

5

1

1

J.L o J.f. d.l O.pto. d. Con.. Jur. y Aaunto. L¡hor¡|.¡:
Rccib. o.dan iudijsl por coñc.plo ó6 pGnsión al¡mcnlicia, .oálz¡ y3

1

5

I

¡1

L.. d. P.ntbnr¡: R6¿ib., v.riñc¡ 6n d Sbt.ma dc lnlonn¡oón
ln¡üucional ls 3rtur.ih do L o dál miha¡ y/o lreb.FdoE o

irabsisdor dc Gsl. lndnulo .¡bor. oñca romiti€ndo odcn ¡udiial ¡
ls Unidad Admini3lrslrv. quá comryonda

1

3

20Elabora

J.l¡ o J.h d.l O.pto. d. Conr. Ju.. y A¡unto. l¡borlh.:
Roobc. r¿visa, rubri:! y luma a rubric¿ a la o el SubdiÉdor Juddi,
y l5í¡a ó.la o dol Drlrctor Jurldlco

5

1

15
,|

I

6

n..¡ d. P.r.lono¡: R.cibo y ¡cmil. a Ia Unirad Adminitlrativa q'i.
cofr.spond6, an.xando 6l onginel d. la ofden judoel y erc¡iva
scus6 én el erpcd¡.ni. r!§pcclivo.

1

I
5

7

X.!¡ d. P.nrlon.t: RccibG inlofmacj(tn dG lá Uñ¡d¡d
Aórnhiri,á¡va coflllpondbnr. y.l¿bo6 o,6cio d. q¡mttmbnto . L
ocld 6miüda ror L o ol Jrr., .L,l coñodmbnto y tumr
Elabora

'|

8
J.f¡ o J.ñ d.l D.pto. d. Conr. Jur. y Asunto. Lrbo.¡|.¡:
R.cib.. rEvisá, rubric¡ y lum. pe¡t rubnc€ da la o 6l Subdircclor
Jurldico y ffma dc la o d.l Dir.ctor Juldico.

1

I
1

L.¡ d. P.n lon t: R.cibG oñcio fií¡ádo, Émit. d juzg.do y

arcfriv¡ soJ3e é¡ ca¡Dcti coílapoñdrcntc.I
1
,|

5

I
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